
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 94,1.1.1. 0954 
  

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: Dios. 
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una vez que considera que se ha dado 

respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas medíante Resolución 
N* ADM-92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “EBAIMSA INMOBILIARIA 
COMERCIAL S.A.”, con demicilio en Quito, con un capital social de S/. 

5'000.009,00, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de 

S/. 1.000,00 de valor cada una, de conformidad con Jos términos constantes 
en la refarióa escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de Ja escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura publica junto con la presente 

Resolución; y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarics de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el ex iente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quita, » 
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